
Paterna, _____ de ____________________ de 20_____ 

  

  

  

  

Fdo: ________________________________________ 
 

1. Únicamente podrán ejercerse las actividades descritas en la solicitud. El ejercicio de actividades sin el amparo de la declaración responsable o 
licencia en su caso, será objeto del oportuno expediente sancionador por infracción en esta materia. 

2. La Declaración Responsable no lleva consigo la autorización de la ocupación de la vía pública con terraza, que tendrá que solicitarse en escrito 
aparte. 

3. No se procederá a la apertura de la actividad hasta que se haya obtenido la licencia o haya transcurrido un mes desde la presentación de esta 
Declaración, sin que haya recaído resolución 

4. La omisión de alguno de los documentos que se requieren como obligatorios tendrá como consecuencia que no surtirá efectos la 
declaración que se presenta, entre tanto no se aporten los mismos y por tanto, no habilitará al solicitante, en ningún caso, para la apertura 
de la actividad. 

 

APERTURA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS,  
ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Pl. Ingeniero Castells, 1 
46980 Paterna (Valencia) 

Tfno. 96 137 96 00 
Fax. 96 137 96 98 

registre@ayto-paterna.es 
www.paterna.es 

  DATOS DEL SOLICITANTE  (*)

Tipo de Documento de Identificación  Número de Documento

 Dirección para notificaciones  
 

Email Teléfono 2Teléfono 1

Nombre Primer Apellido Segundo Apellido

 En representación de: 

Localidad Código Postal Provincia

Emplazamiento

Actividad

Sí No

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 2/2006 de De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 14/2010 de la Generalitat 
Valenciana, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, solicito la apertura de la actividad que se describe, 
declarando bajo mi responsabilidad que cumplo todos y cada uno de los requisitos exigidos en la normativa aplicable en materia de Declaración 
Responsable, en las condiciones establecidas en el presente escrito y aportando la documentación que se enumera en el reverso. 
  
 

 Tipo de Documento de Identificación Número de Documento Email 

  DATOS DE LA ACTIVIDAD (*)
 Nombre del Titular Primer Apellido  Segundo Apellido

Teléfono 1 Teléfono 2

ALCALDE PRESIDENT DE L'AJUNTAMENT DE PATERNA

* Los datos facilitados por Ud. En este formulario pasarán a forma parte del fichero “Base Datos Repos”, cuya finalidad se refiere al registro de documentos de entrada y salida de la Entidad Local, así 
como de los ficheros automatizados propiedad de este Ayuntamiento, necesarios para el ejercicio de las competencias propias. Dichos datos podrán ser cedidos en los términos expuestos en el 
artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. De acuerdo con la citada Ley, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
mediante instancia presentada en Registro de entrada del Ayuntamiento de Paterna (Valencia).

URB21

  
Y solicita la concesión de la Licencia de apertura, declarando conocer las siguientes condiciones:  

CONDICIONES 
 

Ambientación musical

INSTANCIA



Pl. Ingeniero Castells, 1 
46980 Paterna (Valencia) 

Tfno. 96 137 96 00 
Fax. 96 137 96 98 

registre@ayto-paterna.es 
www.paterna.es 

1.Se adjunta la siguiente documentación de carácter OBLIGATORIO:

Certificado de compatibilidad urbanística

NOSI

Proyecto técnico (Contenido artículo 4 Ley 14/2010)

Certificado del técnico director de las instalaciones, en el que se especifica la conformidad de las mismas con el proyecto técnico, la eficacia de 
lasmedidas correctoras y el cumplimiento de DB-SI y DB-SUA.

Certificado del comportamiento ante el fuego de los elementos constructivos, materiales y elementos de revestimiento y decoración.

Certificado de la empresa instaladora de la protección pasiva contra el fuego de las vigas metálicas indicando el producto empleado, espesor aplicado  y 
valor de la estabilidad al fuego alcanzado

Informe-certificado emitido por entidad independiente acreditada en materia de ruidos y vibraciones, donde se describen las operaciones de control de 
ejecución y comprobaciones realizadas, según se dispone en el artículo 27, justificando la efectividad de las medidas correctoras adoptadas contra
ruidos y vibraciones.

Certificado a la que se refiere el art.17 de la Ordenanza Municipal de Control de Vertidos.

Plan de emergencia y autoprotección, por duplicado, suscrito por técnico competente y con el visado del colegio oficial

Seguro Incendio, Daños y Responsabilidad Civil, con un capital asegurado, según el aforo de:

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA

Aforo de hasta: Cantidad(€)
25 personas 150.000´- €
50 personas 300.00´- €

100 personas 400.000´- €
200 personas 500.000´- €
300  personas 600.000´- €
500 personas 750.000´- €
700 personas 900.000´- €

1000 personas 1.000.000´- €
1500 personas 1.200.000´- €
5000 personas 1.800.000´- €

25.000 personas 1.800.000´- € + 120.000´- € por cada 2.500 persona o fracción

+25.000 personas 1.800.000´- € + 120.000´- € por cada 5.000 persona o fracción
Hoja de información sobre aguas residuales

Justificante de haber abonado las tasas correspondientes

2.  Además será OBLIGATORIO aportar EN SU CASO:

Certificado final de obra en caso de haberse realizado obras

Programa de mantenimiento de control de la legionelosis en el caso de actividades reguladas en el RD 865/2003

URB21

APERTURA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS,  
ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

INSTANCIA

Paterna, _____ de ____________________ de 20_____ 

  

  

  

  

Firma interesado: ________________________________________ 
 

NOSI

ALCALDE PRESIDENT DE L'AJUNTAMENT DE PATERNA


D:20090616173742+02'00'
Paterna, _____ de ____________________ de 20_____
 
 
 
 
Fdo: ________________________________________
 
1.         Únicamente podrán ejercerse las actividades descritas en la solicitud. El ejercicio de actividades sin el amparo de la declaración responsable o licencia en su caso, será objeto del oportuno expediente sancionador por infracción en esta materia.
2.         La Declaración Responsable no lleva consigo la autorización de la ocupación de la vía pública con terraza, que tendrá que solicitarse en escrito aparte.
3.         No se procederá a la apertura de la actividad hasta que se haya obtenido la licencia o haya transcurrido un mes desde la presentación de esta Declaración, sin que haya recaído resolución
4.         La omisión de alguno de los documentos que se requieren como obligatorios tendrá como consecuencia que no surtirá efectos la declaración que se presenta, entre tanto no se aporten los mismos y por tanto, no habilitará al solicitante, en ningún caso, para la apertura de la actividad.
 
APERTURA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, 
ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
Pl. Ingeniero Castells, 1 
46980 Paterna (Valencia)
Tfno. 96 137 96 00 
Fax. 96 137 96 98
registre@ayto-paterna.es
www.paterna.es 
  DATOS DEL SOLICITANTE  (*)
Tipo de Documento de Identificación
 Número de Documento
 Dirección para notificaciones 
 
Email 
Teléfono 2
Teléfono 1
Nombre
Primer Apellido
Segundo Apellido
 En representación de:                                    
Z:\AREA DE OMTIC\Información Interna\Imágenes\Escudos\1. Escudo negro sobre blanco.JPG
Localidad
Código Postal
Provincia
Emplazamiento
Actividad
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 2/2006 de De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 14/2010 de la Generalitat Valenciana, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, solicito la apertura de la actividad que se describe, declarando bajo mi responsabilidad que cumplo todos y cada uno de los requisitos exigidos en la normativa aplicable en materia de Declaración Responsable, en las condiciones establecidas en el presente escrito y aportando la documentación que se enumera en el reverso.
 
 
 Tipo de Documento de Identificación 
Número de Documento
Email 
  DATOS DE LA ACTIVIDAD (*)
 Nombre del Titular
Primer Apellido
 Segundo Apellido
Teléfono 1
Teléfono 2
ALCALDE PRESIDENT DE L'AJUNTAMENT DE PATERNA
* Los datos facilitados por Ud. En este formulario pasarán a forma parte del fichero “Base Datos Repos”, cuya finalidad se refiere al registro de documentos de entrada y salida de la Entidad Local, así como de los ficheros automatizados propiedad de este Ayuntamiento, necesarios para el ejercicio de las competencias propias. Dichos datos podrán ser cedidos en los términos expuestos en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. De acuerdo con la citada Ley, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada en Registro de entrada del Ayuntamiento de Paterna (Valencia).
URB21
 
Y solicita la concesión de la Licencia de apertura, declarando conocer las siguientes condiciones: 
CONDICIONES
 
Ambientación musical
INSTANCIA
Pl. Ingeniero Castells, 1 
46980 Paterna (Valencia)
Tfno. 96 137 96 00 
Fax. 96 137 96 98
registre@ayto-paterna.es
www.paterna.es 
Z:\AREA DE OMTIC\Información Interna\Imágenes\Escudos\1. Escudo negro sobre blanco.JPG
1.Se adjunta la siguiente documentación de carácter OBLIGATORIO:
Certificado de compatibilidad urbanística
NO
SI
Proyecto técnico (Contenido artículo 4 Ley 14/2010)
Certificado del técnico director de las instalaciones, en el que se especifica la conformidad de las mismas con el proyecto técnico, la eficacia de lasmedidas correctoras y el cumplimiento de DB-SI y DB-SUA.
Certificado del comportamiento ante el fuego de los elementos constructivos, materiales y elementos de revestimiento y decoración.
Certificado de la empresa instaladora de la protección pasiva contra el fuego de las vigas metálicas indicando el producto empleado, espesor aplicado  y
valor de la estabilidad al fuego alcanzado
Informe-certificado emitido por entidad independiente acreditada en materia de ruidos y vibraciones, donde se describen las operaciones de control de ejecución y comprobaciones realizadas, según se dispone en el artículo 27, justificando la efectividad de las medidas correctoras adoptadas contra ruidos y vibraciones.
Certificado a la que se refiere el art.17 de la Ordenanza Municipal de Control de Vertidos.
Plan de emergencia y autoprotección, por duplicado, suscrito por técnico competente y con el visado del colegio oficial
Seguro Incendio, Daños y Responsabilidad Civil, con un capital asegurado, según el aforo de:
DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA
Aforo de hasta:
Cantidad(€)
25 personas
150.000´- €
50 personas
300.00´- €
100 personas
400.000´- €
200 personas
500.000´- €
300  personas
600.000´- €
500 personas
750.000´- €
700 personas
900.000´- €
1000 personas
1.000.000´- €
1500 personas
1.200.000´- €
5000 personas
1.800.000´- €
25.000 personas
1.800.000´- € + 120.000´- € por cada 2.500 persona o fracción
+25.000 personas
1.800.000´- € + 120.000´- € por cada 5.000 persona o fracción
Hoja de información sobre aguas residuales
Justificante de haber abonado las tasas correspondientes
2.  Además será OBLIGATORIO aportar EN SU CASO:
Certificado final de obra en caso de haberse realizado obras
Programa de mantenimiento de control de la legionelosis en el caso de actividades reguladas en el RD 865/2003
URB21
APERTURA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, 
ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
INSTANCIA
Paterna, _____ de ____________________ de 20_____
 
 
 
 
Firma interesado: ________________________________________
 
NO
SI
ALCALDE PRESIDENT DE L'AJUNTAMENT DE PATERNA
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